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Las le}'es y las disposiciones gencrales
del Gubierno son uhli^;llorias I,ara cacla
capil^^l de Ilro^^incia clesde quc se puhli-
c^n ofici,llmenLC en clla, ^^ desde cualro
dias clcspncs Iru^;l lus tlcn,as l,u,a^ius ae
la misn^a pro^^incia.
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Gircular ntím. 220.

La Direecion ^encral de Contribuciones Di-
Pectas con fecha 2S cle Febrero tílti,nu me dice
ló sirruiente.-Enterada esta Direccion Deneral,
de la cunsulta de V. S. fcclla 2'^ del currientr,,
acerca de si los militares retira^os están ú no
esentos del cargo de peritos reparlidures, Ita acor-
dado decir á V. S. quc no 1 ► ullandose compren-
didos en los casos quc scñala el artículo 15 dcl
Iteal llecreto dc 23 dc lll^tl^o dc 9S!a^, sino que
la ley los considera apto^ p^^ra diclto encarDu cuan-
do en el ca^o 3.° del citado artículu previeue
que recae la esenclun de él por el cjercicio
actual de ctnplco ó sr^rvicio púhlico, cisil ú mi-
litar, es claro que lus militares reliratlos están
obligados á prestar cl scrticio de pcritos repar-
tidores.-Lo quc he dispuc5tu se inscrte en el
Boletin oficial dc la Pro^iucin para conucimicn-
to de los Ayuntamientos y Juutas pericialcs de
la misma. Cúrduba 3 de Alarzo dc 18b,G.^C.
1. I., Esteban Leon y A^cdinz.

Yisita de la Renta clel Pa.pcl sellado de la
Proutncaá de Córdoba.

Circular uúm.219.

EÍ Sr. Visitador b© necal con fecha 12 y

21 de IĴnero prósimo pasadu, me dice lo qut:'
á la Ictra copio.=^-^;ontrSL , í, l^s comunicacio-:
nes de V. :U y`?3 dul qu,^ ribe, munifestando-
Ie que la Real órclen cle 27 de A;osto iíltimo,t
solo se refiere al pcrdon de las faltas cometidasi
por los 1lvuntamicutus cn los libros dó' su ad-'
ministracion local: ma^ como en las Séct•etarías'
de Ayuutatnicnto existen cs^edir,ntes dc ŝubas=
tas ya de ramos arrenrlables para cubrir ŝus' im-
pucstos, ya dc fincas cle sus própios '^e:; estos'
dcben ser visitados de5cle 1539 en adelauté, cón`
arre^,lu ú I,t Rcal órden dc 10 de^ Seticmbre pos-'
teriur, que con razon hace distincion de lós pun-#
tos en qne putío obrat•se por pura i;noraírcia dot
a,lucll;,^ ,;orporar,,ioncs, v los en quc dcbiendo'
intcrvenir nn EsCrib;tno ú Secrctarto dc Ayun-'
tc:micnto, no es 'facil atribuir las faltas sino ^
mali^•ía quc no es pcrdonable. Y con respecto
;l los libru^ de pú;lto, qUe nu l,ayan sido esten-,
ditlus cn papcl sclludo en a ŭ os auteriores, deben
rcintenrar desde fS39 el que debieron consumi^
en ellus, con arret;lu á lo preceptuado en la ci-
tada l^eal órden 10 de Seticmbre del aito an-
tcriot•. ^ . :

En su virtuti, pucs; creo conreniente di^ia
girrrre á los Sres. I'residentes de tudus aquello3-
Ay untarnicntos, ĉuyos (ibriis p cspédientes dejt3
clc fiscalizar c^l lns años ^ntcriores al dé 1814`L^
^t Gn dc quc rcinteDren G la Ilacientla el impor-:
tc dc los esistentes fi Ilall<,rsc en scllo indebi--
do, G dc los que eu caso c,ontrario del^ian for-
malizar sc;^tín Icy, acreditaurlolu con carta dc pa--
^,o dc la :ldministraciou d^ lieutas del p,trticloi
cu iutcli^cuciu que para l,oucr ú cuUict'to la res-^

Las lc}^es órdenes y anuncios que se
maudeu l,al.,licar en los IInleLiucs oGcia-
les, sc h^n clc rcn^itir al Gefe nolírico
respcc^.i^^u por cn^'o r;onductu sc pasat•án
á lo^ i?ditores tlc los mcncion: dos pe-
riúclicus.

(]]cr[l ó[•clela de G de ^1Gril rle 4 5^9.^

rQ^^nv.
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ponsabHitind quo pesa sobre mí, del pu ioal cnm- 
pbW’Çpio de cuanto sc me ordena e- las coinn- 
nicacioues anteriores, y no siendo ¡osihle ha
llarme en dos partes á tin tiempo, fai uUodo co
rno' estoy por el articulo 9.° de la ¡ustraccion 
18 'dç Enero de 1845, para valerme de perso
na 'que ausilie mis trabajos, nombro /i D. José 
de ‘Ávila para que lo verifique en este concep
to, é inspeccione en las oficinas de aquellas mu
nicipalidades y dornas, y en todas aqueüas cuya 
liscalfíacion me está encomendado, si se cumpli
menta lo que dejo espuesto, y observó lo mani
festatio en mi circulor de 30 de Noviembre úl- 
tirrfil, y ciiunlo sobre mi cometido está manda
do por Reales órdenes, exigiendo de los contra
ventores la responsabilidad cousigmente, en la 
manera y forma que está prevenido en instruc
ciones.

Y como tenga entendido que algunos Se
cretarios de Ayuntamiento instruyen en burron 
hasta el final.del año varios espedientes y libros, 
afectando esta práctica no solo ¿ la legalidad 
del- acto, sino tambien á los intereses de la Ren
to, por cuanto por este medio pueden al girar
se la ' Visita, disculpar el cumplimiento de lo que 
está ordenado sobre el uso del papel sellado, siu 
que despues llegue este 4 tener lugar, encaigo 
â los mismos abandonen un uso tan perjudi
cial^ y que- puede poner su buena fé en lela de 
juicio. '

. Asi mismo vuelvo A encargar ó los seño
res comerciantes el cumplimiento de cuanto está 
prescript,o sobre documentos de giro en la ley 
de 26 dqj llayo de 18-45, por que sorprende que 
en una provincia tan rica en caldos y cereales, 
j cuya estraccion pi r.i el interior es continua, pro
duciendo por consiguiente esto traslación de cau
dales no. dé de valores al mes por dichos docu- 
meotos mas de 300 á 400 rs., circunstancia que 
Do.há.poJidü menos de llamar la atención de mi 
gefe^' poa cuya razón estoy dispuesto á llevar à 
término según me está, mandado, cuanto mani
festé sobre e4e asunto en mi citada circular de 
SO .de- Noviembre del año anterior. Córdoba 4 de 
Mar.20;de 1846.—-V. M. Cociña.

, Circular núm. 224.

La Junta de Hacienda del Colegio Nado- 
Bárde Humanidades de Nuestra Señora de la 
Asuncion de esta Ciudad, Iiu acordado reprodu
cir la subasta de arrendamiento del Cortijo de 
YiHareoléjo, el dia 22 del corriente las 11 de la 
mañana en el cuarto Directoral de dicho Estable
cimiento, sin las condiciones del desmonte y re
paro de la Huerta, bajo el tipo de 8.500 rea
les anuales. Córdoba 4 de Marzo de 1846.—El 
Director Presidente de la Junta, José Antonio 
de Medina. '

Juzgado de primera instanda de Pozoblahco. 
ysupailido.

Circular núm. 223.

Licenciado^ D. Luis Beltrán Beltrán, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido 
por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón b Diego González ó He
redia Gitano, vecino de Martos contra quien en 
mi juzgado so sigue causa criminal sobre heri
das h Eusebio Salnzor y Alonso Cortes, tambien 
Gitanos, para que en el término de nueve dias 
se presente en esta Carcel de partido á respon
der ó los cargos que en dicha causa le resultan; 
que si asi lo hiciere se les oirá y hará Justicia 
bajo apercibimiento do qne no presentandose en 
dicho término, se seguirá la caiHn en su rebel
día, parandole el perjuicio que haya lugar. Da
do en la villa de Pozoblanco a 2 de Marzo de 
1846.=Luis Beltrán Beltrán.—Por mandado de 
su merced, Bernardo Gallnrdo.

MEMORIA
COMPRENSIVA

DE LOS TRABAJOS VERiF!CAD0S
POR I.AS COMISIONES

DE MONUMENTOS HISTORICOS Y ARTISTICOS
DEL REINO

desde i.” de Julio de 1844 hasta igual fecha de 1845,.

PRESENTADA POR LA COMISION CENTRAL DE LOS 
MISMOS AL EXCELENTISIMO SEÑOR SECRETARIO DE 
ESTADO ¥ DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE- 

LA-PENINSULA.

fConlinuacionJ

TOLEDO.

Tanto de V. E. como de todo el país son 
ya bien conocidos el probado celo é inteligencia 
de esta Comisión que tan importantes servicios 
ha prestado en la Sección tercera. Monos feliz, 
sino menos celosa en lo relativos á la sección 
presente no ha podido remover aun los obstácu
los que ha encontrado para 'remitir à esta Gen-^ 
tral el catálogo ratonado que la misma le ha pe
dido de los objetos depositados en el ex-conven- 
to,de San Pedro Mártir. Faltan á la Comisiou 
de Toledo inventarios de los objetos recogidos en 
algunos convéntos y parroquias suprimidas que 
ha reclamado oportunamente. También le ha sido 
preciso informarse de esta Central acerca del pa
radero de los cuadros procedentes de los mencio-

Ministerio de Cultura 2024



nados edificios qtte fueron traslad^tdns ^t esta cor-
te pur un comi<.iuna^lo al efecto de la Academia
de San Farnando, v e^isten deposilados en cl
Aiuseo uacional; v tíltimamente nece^ita, lue^o
dne Itava ad+luirl^lo e,tos dntos, cutejar lus objc-
tus artísticos qnc c^i,tcn r,n su puder con lus
mencionados en los inventarios qnc se proponc re-
VISaI'. Parit turlo está cn activa corrc^l,undcncia
con e^ta (^entr.+l, que Ic presta stt m,IS eGraz
ap^,vo, descan+lu I,udcr ofrcccr cn brevc +í la con-
sider.,ciun de V. 1'Ĵ . un resúmc:n completo de los
intere::antes trab„jos em, rcudidos 7 con^umados
por !ct Curnision du Tuledo.

VALE\CIA•

Rico es, tanto ett el ntímero de sus cuadros
como en el mi:rito respcctivo dc esto^; el 1Iu-
seo de esta provincia, establecido en cl ex-cun-
vento dc carmclitas calzados dc l+I capital, pucs
asciende á G00 el núu+cro de los cuadros que r:o^n-
ticne, pcrtenecicutess en su mayor parte ú lu
escuela valenci,,ria, 'v rnnt+índuse eotre sus auto-
res, se^.;un el infurnle d^^ arluc^lla (;omision, Ju;+n dc
Juanes; Rivalta Iapinusa, Borr^r, 5alvadur y otros.
I)esde que la Central conociG e;tus d^to^, se
apresuró á encaraar a la provincial du V^Ilen^ia
que formase y remilicse un catí+lo^o razon.Idu de
111s piuturas, procur.rudo detcrmin,Ir su respec-
ttvtl hrucedeucia, y nu omiticndo en manera al-
gana nqucllos que, aunque de poco ntérito ur-
tístíco, son muY importantcs •;ara estudiar la
Ilistoria d^l artc, tales, como uu altar qna con-

ticnc aqucl Alasco r,on pinturas dcl tiempo de ll.
Jaime, el Gont)ut^tadur, y alrunus retratos de

personabes célcbres. Iaualmeute encarbó la
(.eOtral que se mencionara scharadamente en el
citado cat(tloru la n+Ilcría de retr++tus de por;tas
célebres valencianos que existiurun en el mo-
nasterio de illurta, y ahora exicten en las sala3
de la Acndemia de San Cárlos, no olvidando
añadir 5 estc índlcc el de las demas pinturas,
proccdentes dc' cumuniclades snprimid^s, que cn-
cierra esto último e^tablec:imicato.

La^ Gomi^ion de Valencia h+t e^contrado
hasta abora un obstficulo tan gr^r•e cumo es la
falta de fundos para hacer la clasificacion y ca-
tílloaos referidos con cl esmcro quc se le ha
euearbado, y en cou^ecu ĉncia dc esto la Centrul
ha recurrido últimamentc ú V. E. para que
l'emoviéndose oportunameute dichu+ obstáculo, >e
quite toclo motivo de demoras, perjudiciales
sicmpre al pronto yc cabal cumplimiontu dc los
deseos de S. 11I.

. VALLADOLID.

La comunicacion mas antiDua qnc existe
en la Secretaría de esta Central relativa al lllu-
seo de la provineia de Vall+rdolid estú fechacla
en Febrero de f 3-^••t•. Por ella se vé que se
Lallaba eriáido aqucl establecimicnto con t^du hol-

ñurá •^ con ^ran nlímero ^le ohjetus prr•cio^os,.,
cuya asl,crcion y susteni+uicnt0 CStaban ^I carro.^
de uu I.lunta conscrvadora, coml,ucsta dc cua-'
tro inclivicluos pcrtenecicutes ít las respectivas
corporaciuncs dc la l)iputar:ion provincial, Avun-
tamicnto, Uni^crsirl^d }' Acarlemia de nuUlcs artes
presiclidos por el l^el•e pulítiro.

Inaalad:I est+ ► Ccntral, pidió inmediatamen-
te el cat^lo^o del 117n^eu rnencionado, Y tuvoel
gusto de ruci^ir eu breve uno impreso anterior-
mcntc en aquclla capital, por el yue constaban
esistentes 9'E7 [,inturas cn lienzo, tabla y co-
bre de las escuelas Ilamenca, cnstellana y sevi-
1I.Ina, c^n 2?9 objetus de escultura, entre los
quc hay varias sill^IS corales, alnunos escudos de
arm:IS v utras• antiouc+llas de ^rande estima. Ln
Cc:ntr^,l, si bien cornl+laeida con el esán ► en de es-
te ducumento, no pudo menos de encarl;ar ^ lu
Comisiun provincial que lu redacta,c nucvamen-.
te, á(in de subsanar ali;un;IS omisiones o,ue en
él se encontruban, talcs c:omo la procedencia do
lo^ cuadrus y su; mediclas respcctivas pur piés
ca:telluno^, cu^os datus etigen las instrucciunes
maudadas circulclr por el Gubierno de S. 1VI. en
•L^ dc Julio del pasado aiio.

Ilurante los rnescs dc Enero, ;1larzo y Abril
del a ŭo curriento mediaroo al^unas comunica-
ci^nes cutre la Comision do Valladolid y esta
(.^entral, diriDidas á acordar los medios oportu-
nos paru evltar la destruc^:ion de los bellí^imos
frescus pinladus en el clau tro de San Publo, que
cstaban amcu^+zados dc ruiua, por scrvir este
edificiu de ali^crbue ^ los presidiarius de aquella
capitul. .

La Cumisiun de esta provincia remite en
AIaYo últimu varios catilloí;us Je ubjetos que aun
no se habían recol;ido y exi,tian en lus conventos
de 5an I3cnito cl ltcal, Rlcrred ca{^ada y San
Uiec;o, todus los cuales se hahian comenzado en
aquella fccha b trasladar al i\Iuseo, cou el fin de
que culocados y clasi[ic^Idos en el órden qae Ies
correshunda, aumenten el nuevo catélcsgo; cuya
furmaciun u^tá encargada, ocup+índose ya. en su
redacc ► on la Gumisiun de Valladolid, quo se
cuml,lace e;ta Central en calific+ir como una de
las muy mcriturias de la Pcuínsula.

VIZGAI'A.

No és rico en verdad cl 1lluseo de esta pro-
vincia, y ya conoce V. L. las razones que exis-
ten para que no lo sea. Sin embar^,o, constade
30 cuadros quc sc couscrvan cn una ca;a parti^-
cular, arrendada á•expc•ns^+^ de la Uiputaciun pro-
vincial y bajo el cuidudu iu ►nc^iato de un con-
ser^,c quc la babita.

Lo yuc hay de nutablc en el c^podieptc de
esta pror incia es cl cat;Ilu^;o dc los tnenciouados
30 cuadros, remitido en i^cbrero dul pa^adu año
por cl l;cfe político D. :lntonio f:^cu^ura y lic-
via. Aque! ducumentu es cl tí:+icu de cuautus Ilay
de su especie en la Secretaría de esta Ceutral,
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quc Ilcnc casi todas las condlclnncS prevcl^idas
por la misma. líallírnse mencion,,dos en í:l con
la debida separacion y la claridad rue cs con-
consiruiente al método; prirnero, la mater:a en
quc cstíln ejecutadas las pinturas, lucgu cl a^un-
to quc rcpresentan, despucs sus cscuelas y au-
tores re^pectivu^, la calificacion de su mí;rito, el
estado cíe su conservacion, y ríltimamente el con-
vento dc su proccdenci;r.

I,a Central no exlraila carcccr dC r•Qi]lunlca-
ciones de esta provincia, rel;,tiv;rs b la 5eccion
presentr., posteriures 5 la mencionada de Fclire-
ro del pasaclu a^i^u, sin embarTo de haber encar-
gado ^ su Curn„iun que incla^;nu el paradero
dc nncvos ul}jctv<, v rl:tc lus rc•r•,^j ^^.i^^,t•tuna-
tnentc prlra sl!^rer+,rlo^ ^,I :Slu:cu c^tahl;^r•ido. 1'ro-
bablem;^nte c•n^lnlu5 c:fucrzu, ha^,l il+^^:,^., l,l Cami-
sion du Vizcar•a ^^,.ra ctt^nplir cun estc^ eucarro
habrán sido iufru,:tuu^u.:: así ticnc c{nc crcerlo
est„ Central para no ver:;e en el casu de impu-
tarlc una r.iorusi;l,rd que abonaria bicn poco su
celu y j,atrioti^mo.

7.:1'^IZIR:,.

En Abril dcl pasacl+^ añn c^puso á V. E.
el Gefe político de esta provi:,cia el notable
abanduno c4n quc se habi^ j,roccclido c:] la for-
macion de su mu^;eo, pur,sto duc, no soi:, j,cr-
manecian dcpo.itaclos en los conrentos dc su j,ro-
cedencia lc,s objeto^ que debi^n cunstituirlo,
sino quc dcl volumiuoso exl]odícnte form,,do en
años anteriores ^ ara I^r traa^ccion dc los mi:mos
5 lu capital, ni al,a.•eci^ inventari^^, ni ntro rlecu-
mento a{Nuno quc a^re{iit,,^e ^u entrer:: :11 Gn-
bicrno político, y qno sirvic;c I ► .r consitiuientc
para exibir las respunsabilidudes rlchid^,s.

l;n r•ista dc lan dolot•usu rclato i>rur,ediú la
Central á etaminar los anteccdentcs quc sobre
el asunto obrasen en su Secretaría, y tuvo el
disgusto de aallarlos tan conform^^s con lo es-
puesto en aquel, q^^e temerosa dc enredarse en
intorn,inables v estérilcs avcri^uacioucs, sc limi-
16 5 encargar en Octubre dcl pasado año é la
Gomision de 7.;imora que dc^plc^^<e todo su celo
b fin dc reunir los ol,jetos urtisticu5 que auu se
eonservasc^n en la provincia, tanto los exititentcs
en la ca{,ital, cumo lus yuc aj,arecian deposita-
dos ^,un, principalmente en los cunveutns de 1'uro
.y lienavente, por ser estos los dos pucblos de la
^rovincia duudc los habia mas apreciahles.

d.a Gumisiou dc ^arnora contcstb cn Di-
cicmin•e último manifc^tando las dificuftades quc
oj;ouia al desc;mi,eñu de los encar^,us de esta Cea-
tral cuanto queda e^puesto, ailaclienrlo que ha-
Lia cncontradu ^n un e^t^^rlo lastitausu los ob-
jetos reco^idos en la cal,ital, de lus cu,rlr•s crc•ia
que l^odri„n solo aprovecbarsr, alriunos cu;^clru,,
puc^ lus que como sc ha dicho esi^,tian cn los
dopc>yitos de Toro y L'euavcntc, estabr,n ruduci-
dus 5 la nulidad. Ninbuna otra comu„icaciun pos-
terior 5 esta ha recibido la Gentral dc la Co-

I mi^ion de 7.amora, sin embarno da habcr pro-
metido cn clla participar r^l resultado de alguuas
operaciones que habia emprendido.

(Sc continuará.)

Juzbryadv rle primera inslancia de
I^aena y su Parlidu.

_ T.icencir:rlu D. .Rn f ncl dc Ynrb as y Uclés
,^Gobudo rle !u, rriGrrnales 1Vnciunales y Jae^

de prirrrer•a instancia de! pa,•tidv de esta Yilla

de Baena, &c.

Por él l,resente Irago sahr^, rlr^e ri instan-

cia rle Pe^lrv ftr^ far.l Jrrwtdo rlr, esla vecinrlad,

se ha fvrmndo cs;^erlien/e, soGre sucesion cí !os

Gicnes clc !r: Cupc/la^,i^, r/ua r,^, Ia Pnrroyuial

de .San Pcr/ru dc es/rs c•illr^ funcló U. Lrris ,4n-

ta,io de Gnlvez: vnc„n/e ;^or f^ll/ecímienlu rlZ

D. .4ntvnio ,1larirs Gun,Gvcz PresGilcro, y rles-

pues de oido nl promolor f^cal, he acurrlarlo•

cr, l^rovidencir, rlc es/c rlin, f jar cl presenle etlic-

to, por cl rlrre lfurnn ri /as per.conas r/rte se cre-

nn eon der•echu ri dic/ios Gienes, pnra rlue an el

lérmino rle 3U rlins, aeu:/an rr usar r/e el, ert ^

rste juanado, r.r, .lvrrrle se le.+ cr.lrnini.^trarrí jrrs-^

tíciu, y nu /o /rvcre;ulo se pr0.^^•,UII'r,n lo^ aulos

y cí los nu co^, lrrrrcrienlr,s, les ^ararrí el per-

jrricin rlue h.rya l,r^•ar. Dndv en .I3aena rí °,^1i

rle I•'cGreru d^e 1 S iG.=Polrrc:l de YRrgas y'^

I_Jeleŝ^.-Por rnanclrldu dc dic/ro Sei,or Jues,

^lguslin Franciscu ,r►Iediuncru, EscriGano.

L^ Yr1Jll I^I â'^^ít^^N'>^^C.

Los Sres. rlor j^ com^a ŭ ía Jardiueros de
Leon de rrancia, yue acaban de Ilebar de dicho
país, y que por primer^ vez ticnen cl honor dc
ofrecer G este respetable púhlico, los productos
dc sns jat•dinc;, tanto en Arhustus dc (lnres,
cel,ulletas de idern de muchas clases y brbole=
frutalc, de t^,da especie, esl,cran que los seilos
res irrteli^enl^a y aficiunadus, fa^orecer5n su al-
ma^cn cstablecido y abierto desdc • hoy, Café dé
Sau liaf+,cl.

AI)VI:R'1^;NGIA. Solo permanecer5n en esta
ocho dias.

CÚRL`OL'A: ilil'R1^:\T.1 D[: D. .IliAN 1I;1A'I'I^:,
C.1LLE DE LA L'SPARTI:RÍA \l'1[. 'i^.
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